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Redacción

Se aprueba el Reglamento General de Costas

Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

 

El presente reglamento pretende ser un instrumento eficaz en la consecución de los principios que

inspiraron la modificación de la legislación de costas, a saber, la protección del litoral y la seguridad

jurídica.

 

Para conseguirlo, revisa determinados aspectos del Reglamento de 1989 tales como

los criterios técnicos que resultan necesarios para la determinación del dominio público

marítimo-terrestre, basados en un amplio debate técnico y en la experiencia acumulada

en la realización de los deslindes. En relación con el nuevo régimen de los terrenos

inundados, se introducen garantías para que los terrenos que, habiendo sido humedales

conforme a la legislación de aguas, han dejado de serlo por vaciamiento de los acuíferos,

no queden excluidos del dominio público.

Por otra parte, se regula la intervención del Registro de la Propiedad y el Catastro en

los deslindes. Al mismo tiempo, desarrolla elementos ...
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